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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL

H. AJtt^J"rrr, /¿fu

RESOLUCIÓN NO 104..

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SENADOR RAMON CATALINO RETAMOZO
DELGADo como MTEMBRo DE LA corvt¡s¡ót¡ AsEsoRA pERMANENTE DE
INDUSTRIA, COMERCTO y TURTSMO; SE AUMENTA EL ¡¡ÚUenO DE
MTEMBRoS y sE DEsrcNA A LA SENADoRA ZENAIDA coNcEpcrór.¡
DELGADo BENírEz, couo MTEMBRo DE LA MtsMA.

LA HoNoRABLE cÁ¡unnt DE SENADoRES DE LA ruaclór.¡ pARAGUAvA

RESUELVE:

Designar al senador Ramón Catalino Retamozo Delgado como miembro de la
Comisión Asesora Permanente de Industria, Comercio y Turismo.

Aumentar a siete, el número de miembros de la Comisión Asesora Permanente
de Industria, Comercio y Turismo, y designar a la senadoraZenaida Concepción
Delgado Benítez, como miembro de la misma.

Artículo 3." La presente determinación regirá para el período comprendido de agosto de 2023
al 30 de junio de 2024.

Artículo 4." Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA
SENADORES DE LA NACIÓN¡, A LOS NUEVE
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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